
ASOCIACION DE EMPLEADOS DE LA DIRECCION GENERAL IMPOSITIVA

Montevideo 182 (1019) Cap. Fed. – T.E. 4371-2869/2931/5432

QUÉJESE PERO TAMBIÉN PROPONGA


La Mesa Directiva Nacional informa a todos los Afiliados del país que se ha habilitado en las Secretarías Adjunta y de Organización e Interior un Registro de Quejas, Sugerencias y Propuestas para que TODOS LOS AFILIADOS puedan plantear aquellos aspectos en que consideren que nos estamos equivocando, así como cualquier situación concreta en que no hayan sido atendidos con la eficiencia y/o cortesía que corresponde, en cualquiera de los lugares del gremio (Mesa Directiva, Anexos, Comisiones Paritarias, Seccionales, Hoteles, etc).


Esta medida pretende redundar en un mejoramiento del servicio que se dispensa a los UNICOS Y VERDADEROS DUEÑOS DE LA A.E.D.G.I., QUE SON LOS AFILIADOS, terminando con la práctica negativa de la crítica o el mail anónimos que sólo producen debilidad frente a la patronal o los enemigos de los trabajadores. 


Pero también las Secretarías Adjunta y de Organización e Interior recepcionarán todo tipo de PROPUESTA ó PROYECTO que las Compañeras y/o los Compañeros quieran ofrecer para beneficio del conjunto de los trabajadores impositivos. Al respecto, y frente a la difícil situación que hoy afrontamos lo trabajadores de la A.F.I.P., debemos participar TODOS en la defensa de los intereses comunes. 


En ambos aspectos podrán dirigirse a dichas Secretarías, tanto mediante los teléfonos de esta Mesa Directiva Nacional, al teléfono directo 4372-8957, ó por correo electrónico a aedgi@ciudad.com.ar,  por franqueo o personalmente a Montevideo 182, 3er. Piso, (1019) Ciudad de Buenos Aires. 


La Participación de TODOS hará que podamos alcanzar los objetivos de bienestar y justicia, metas que justifican la existencia de nuestra organización sindical.

Buenos Aires, Marzo de 2001.-

                      Edmundo Ruckauf                             Mauricio Suarez

                     Secretario Adjunto                 Sec. de Organización e Interior

